
Antecedente: Expediente 234.4 “78” 05 (197/1978) de la
Junta Local de Conciliación de Arbitraje del Estado de Sonora 

Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

Vista la solicitud de Toma de Nota presentada el dos de octubre de dos mil veintitrés por 
Juan Díaz Hilton en su carácter de Secretario General del “Sindicato de Trabajadores 
Académicos de la Universidad de Sonora” se determina lo siguiente:

Del análisis y revisión de la documentación en formato digital exhibida por la promovente, en
especial de lo asentado en el documento autorizado denominado 
“ActafinaleleccionCEyCEresultados20232025" sin fecha,  de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 46, 55 incisos a) y g), 68, 75, 82 y 90 de los estatutos vigentes de la organización
sindical en cita y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 364 Bis, 371 fracciones VIII y IX, 
376, 377 fracción II y último párrafo, 841 y 1006 de la Ley Federal del Trabajo, esta autoridad a
verdad sabida y buena fe guardada, en términos de la documentación presentada bajo protesta de
decir verdad, expide la constancia de registro de modificación de directiva, favoreciendo en
todo momento el interés colectivo y la voluntad de los trabajadores.

La directiva de la organización sindical tendrá un periodo de duración que comprende del 
doce de octubre de dos mil veintitrés al once de octubre de dos mil veinticinco y queda
conformada de la siguiente manera:

Comité Ejecutivo

Nombre del Directivo  Cargo del Directivo 

Cuauhtémoc González Valdez  Secretario General 

Carlos Anaya Eredias  Secretario del Interior

Jesús Ignacio Ibarra Carmelo  Secretario del Trabajo y Conflictos

Berenize Olivia Martínez Gálvez  Secretaria de Relaciones

Luis Alberto Núñez Rodríguez Secretario de Organización

Antonio Romo Paz Secretario de Finanzas
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Selene América Flores Salazar Secretaria de Asuntos Académicos

Ramona Minerva Verdugo Calvo
Secretaria de Educación, Cultura y 

Formación Sindical

Óscar Enrique Fernández Valle Secretario de Comunicación y Propaganda

Mónica Gabriela García Valdez Secretaria de Previsión Social

Tania Lucía Castelo Rendón Secretaria de Deportes

Alma Gloria Gaz Arana Secretaria de Actas y Archivo

 

Comisión De Hacienda

Nombre del Directivo Cargo del Directivo 

María del Carmen Moreno Figueroa Presidenta

Arturo Alberto Durazo Armenta Secretario

Sergio Barraza Félix Vocal

 

Comisión de Vigilancia y Fiscalización

Nombre del Directivo Cargo del Directivo 

Carlos Gabriel Hernández Moreno Presidente
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Paola Tonanzy García Mendívil Secretaria

Ana Miriam Valles García Vocal

 

Comisión de Honor y Justicia

Nombre del Directivo Cargo del Directivo 

Susana Marlene Barrales Heredia Presidenta

Francisco Jonathan García Salcedo Secretario

Norma Patricia Adán Bante Vocal

Se exhorta a la organización sindical de mérito a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas
en el artículo 373 de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que del expediente digital que obra ante
este Centro se desprende que no ha sido entregada ante esta Autoridad, el acta de asamblea
donde se rinda cuenta de la administración del patrimonio sindical.

Así lo proveyó y firma, la Licenciada Alma Delia Hidalgo López, Directora de Actualización y 
Registro Sindical de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el 
artículo 9 fracción II, inciso C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo y 23 fracción XIX del 
Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.

JLLD/NEAS
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